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Año 2010  ñ  nº 12 

ACTUALIDAD  

Puesta en marcha del dispositivo es-

pecial de Navidad  

 

 

 

 

Colaboración de Policía Municipal con 

Madrid Salud para la actuación multi-

disciplinar del drogodependiente  

Estrenos sedes de UID Arganzuela y 

de la Unidad de Atención y Protec-

ción a la Familia  

Siguen los encuentros con asociacio-

nes de dominicanos residentes en 

Madrid  

TM QDBTDQCN O@Q@Ə- 

 

 

 

 

 

La Sección Acrobática prestó servicio 

entre los años 1983 y 1993  

A través de esta postal navideña queremos llevar hasta ustedes nues-

tros más sinceros deseos de fortuna, esperando que en 2011 se cum-

plan todas sus ilusiones y expectativas. Como sabemos que algunas de 

ellas tienen que ver con la convivencia y la seguridad en sus distritos, 

aprovechamos nuestra felicitación para garantizarles que trabajaremos 

esperando estar a la altura de sus requerimientos.  

Además desde el día 15 de noviembre hemos desplegado la campaña 

de Navidad con el mismo objetivo en unas fechas en las que la ciudad 

se vuelve especialmente atractiva para vecinos y numerosos visitantes.  

Un sargento de Policía Municipal (ver pág. 9) 

salva la vida a una niña y a dos mujeres que 

quedaron atrapadas en su vehículo tras sufrir 

un aparatoso accidente de circulación.  

El agente que no se considera un héroe y dice 

que sólo cumplió con su deber, supo que tenía 

que rescatarlas rápidamente. Rompió la lune-

ta del coche y extrajo a las heridas, una de 

ellas una mujer embarazada .  

 

DESTACAMOS  

Unánime aplauso de los vecinos 

de Madrid al Servicio de Atención 

al Ciudadano y Agentes Tutores 

de Policía Municipal  

En algún distrito ya han puesto 

fecha a la Conferencia de 

ƉO`qshbho` dm st Rdftqhc`cƊ 

Los vecinos de Madrid siguen 

colaborando con Policía Municipal 

y anuncian sus requerimientos de 

servicio para el próximo año  

Acudimos a la invitación de los 

Ɖ3/ @ÝNR CD @BBHßM UDBH,

M@KƊ 

El sargento Fausto realizando 

uno de los controles habituales 

en Cañada Real 
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EL COORDINADOR GENERAL DE SEGURIDAD CLAUSURA LA 
2Û RONDA DE REUNIONES EXTRAORDINARIA CON MANDOS 
DE POLICÍA MUNICIPAL Y LOS VECINOS  

El pasado día 30 de noviembre tuvo lugar en Moratalaz, 

según el calendario previsto, la última reunión con las AAVV 

y Comerciantes de Madrid que se iniciara a principios de 

mes.  

La clausura la llevó a cabo el Coordinador General de Segu-

ridad, Javier Conde, quien se felicitó por la numerosa asis-

tencia de vecinos a estas citas, su activa participación y sobre 

sncn onq k` l`fmāehb` `bnfhc` cdk oqnfq`l` ƉO@QSHBHO@ DM

ST RDFTQHC@CƊ- 

Ya conocen todos vds. un balance muy aproximado del tra-

bajo de la Policía Municipal en sus distritos y algunas de las 

líneas a seguir para el próximo 2011. 

Queremos trasladarles nuestra gratitud por su reconoci-

miento a las soluciones dadas a algunos de los problemas 

que nos plantearon en la primera convocatoria. 

Foto tomada en la 

reunión celebrada en 

el distrito de Barajas 

el pasado día 23 de 

noviembre. 

Como saben, hemos tomado nota de aquellos asuntos de 

convivencia y seguridad que nos han anunciado durante este 

mes de noviembre para trabajar en ellos. Desde la Jefatura 

del Cuerpo se han dado órdenes para que se resuelvan y se 

les de traslado de los resultados de las actuaciones policiales. 

También se están realizando las gestiones oportunas  para 

hacer llegar a los servicios y departamentos pertinentes algu-

nos de sus requerimientos que no son competencia de esta 

Policía. 

Ya en fechas navideñas, hemos recibido como el mejor rega-

lo el aplauso general recibido de vds. al servicio de Agentes 

Tutores y al de Atención al Ciudadano. Ambos se han con-

vertido en auténticos portavoces de sus sugerencias y peti-

ciones de servicio y por ello son tan imprescindibles para 

nosotros a la hora de planificar servicios como para vds. 

cuando nos expresan sus requerimientos.  

Por último, les agradecemos el interés y la buena acogida al 

bhbkn cd bnmedqdmbh`r ƉO@QSHBHO@ DM ST RDFTQHC@CƊ-

Ya estamos trabajando sobre los temas que eligieron en 

estas reuniones y, muy próximamente les informaremos del 

día, lugar y hora en la que tendrán lugar estas charlas infor-

mativas. (más información, pág. 2) 

 

Dando continuación a la ronda de contactos con personas de origen dominicano, vecinos de Madrid, el pasado día 28 de no-

viembre se celebró la segunda reunión en la Unidad Integral de Distrito de Villaverde. Como la que se celebró semanas antes 

en Tetuán se habló de cuestiones de convivencia, del funcionamiento de locales públicos y fueron presentados los servicios de 

atención al ciudadano, agentes tutores y protección a la familia. 

La convocatoria presidida por los Mandos de Policía Municipal del distrito y el Excelentísimo Sr. Cónsul de la República Domi-

nicana en Madrid, D. Marcos Cross , congregó a todo el asociacionismo  del distrito y fueron establecidas líneas de comunica-

ción y cooperación entre este colectivo y Policía Municipal. 

Al acto acudió el Cónsul de este país en Valencia, quien manifestó su satisfacción por las reuniones que se está llevando a cabo   

la Policía Municipal de Madrid con sus compatriotas  y expresó su intención de hacer las gestiones necesarias para que los ciu-

dadanos dominicanos residentes en la ciudad levantina tengan oportunidad de conocer mejor a su Policía Local. 

POLICÍA MUNICIPAL PROSIGUE LAS REUNIONES CON 
ASOCIACIONES DOMINICANAS RESIDENTES EN MADRID  
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EN MARCHA LAS PRIMERAS CONFERENCIAS DEL PROGRAMA 
òPARTICIPA EN TU SEGURIDADó 

 

 

Convivencia  

Uso y disfrute de espacios públicos. 

Ruidos molestos al vecindario. 

Locales: horarios, aforo, etc.. 

Novedades legislativas en materia de  convivencia y se-

guridad. 

Prevención de atropellos  

Identificación de grupo de riesgo de atropellos. 

Circunstancia de riesgo asociada a este accidente. 

Campañas de prevención de atropellos. 

Normativa de tráfico para el peatón. 

Autoprotección para mayores  

Seguridad en el domicilio. 

Prevención de hurtos y estafas. 

Comunicación de  teléfonos de emergencias. 

Actuación ante incidencias en la vía pública. 

Internet, Redes sociales  

Medidas de prevención en banca digital. 

Seguridad para menores en redes sociales. 

Estafas y otros delitos informáticos. 

Protección personal en la gestión por internet. 

Absentismo escolar y problemática aso-
ciada al menor  

Protocolo policial  ante el absentismo escolar. 

Contactos con AMPAS y Comunidad Educativa. 

Riesgos asociados al escolar y tratamiento policial. 

Intervención policial  ante el bulling, actuaciones ante el 

maltrato y desamparo del menor; control de bandas. 

Prevención del consumo de alcohol y dro-

gas  

Actuación policial ante el botellón. 

Concienciación y prevención de consumo de alcohol 

por menores. 

Actuación de tutores en la prevención del consumo de 

droga; alternativas de ocio. 

Intervención para el control del tráfico de sustancias 

estupefacientes. 

Prevención de la violencia de género y 

doméstica  

Actuación policial en la seguridad de las víctimas. 

Cómo actuar ante la vulneración de la orden de aleja-

miento y otras medidas de autoprotección. 

Tratamiento policial en casos de violencia entre miem-

bros de la familia. 

Respuesta multidisciplinar ante la violencia de género. 

Tras anunciarles la programación de conferencias que pondremos en marcha el próximo 

enero, algunos de vds. ya nos han comunicado el tema escogido por el interés vecinal susci-

tado. 

Convivencia, una cuestión de todos; la prevención de violencia de género y doméstica; y autoprotec-

ción para mayores, han sido los contenidos por los que, de forma coincidente, se han intere-

sado vecinos de diferentes distritos. 

Nos consta que están poniendo en conocimiento de los vecinos del barrio este programa 

de prevención de seguridad personal y vial. Por nuestra parte, estamos haciendo llegar estas 

iniciativas a todo el tejido asociativo y organizativo del distrito. Sus sugerencias sobre las 

conferencias se harán realidad el próximo enero en todos los distritos de Madrid y les anun-

ciaremos el día, hora y lugar de la cita. 

 

Les ofrecemos un pequeño  sumario de los aspectos principales que  tratarán  las con-
ferencias . 
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Como ya lo fuera en la primera reunión 

que mantuvimos con Vds., al término de 

esta segunda convocatoria, el botellón y 

las actuaciones policiales llevadas a cabo 

para su control ha sido uno de 

los temas que mayor interés 

acaparó entre Vds. 

Los datos que les facilitamos 

sobre el incremento de actua-

ciones  en esta materia, tanto 

las dirigidas al control de la 

venta de bebidas, como su con-

sumo en vía pública y la erradi-

b`bhćm cd `kftmnr ƉansdkknmdrƊ

fueron bien recibidas por Vds., 

quienes en algún caso confirma-

ron, efectivamente, la normali-

zación y recuperación de plazas y otros 

espacios públicos. 

A pesar de las cifras y los buenos resulta-

dos sabemos que aún queda por hacer. 

Su colaboración denunciando nuevos 

lugares de concentración para el consu-

mo de alcohol en vía pública, que ya no 

presentan presencia multitudinaria ni 

masiva, sino pequeños grupos distribui-

dos por diferentes distritos de la capital 

será, como siempre, una valiosa ayuda. 

Como les hemos explicado en estas 

reuniones, la nueva Ordenanza de Pro-

tección contra la Contaminación Acústi-

ca redactada por el Ayuntamiento de 

Madrid, aprobada en Junta de Gobierno 

El botellón,  
en estudio una nueva Ordenanza contra las molestias del consumo de     
bebidas alcohólicas en la vía pública  

y ahora en fase de información pública, 

será un instrumento legal que permitiría 

k` cdmtmbh` x bnqqdbbhćm cd Ɖk` oqnctb,

ción de ruidos en el medio exterior que 

causen molestias que perturben 

de forma inmediata y directa la 

tranquilidad de los vecinos e 

hlohc` dk cdrb`mrnƊ- K` Nqcd,

nanza en estudio, añade en su 

`qshbtk`cn ptd Ɖdm dk b`rn cd

que el autor causante de la 

infracción sea un menor de 18 

años y menor de 14, respon-

derán solidariamente con él sus 

o`cqdr+ stsnqdr----Ɗ- 

Los dispositivos de Policía Mu-

nicipal empeñados en el control 

del botellón rd l`msdmcqïm lhdmsq`r odq,

sista este tipo de incidencia. Esta Orde-

nanza será bienvenida para la actuación 

policial y también la concienciación que 

todos, padres y educadores, podemos 

hacer en este sentido.  

Colaboración de Policía Municipal con Madrid Salud para el control del 
consumo de drogas   

El consumo de drogas, como el de alco-

hol en vía pública, es otra acción que se 

perseguirá con prioridad por parte de 

Policía Municipal, tal y como ya se les ha 

informado a Vds. en las reuniones del 

pasado mes. 

La actuación coordinada entre Madrid 

Salud y la Policía Municipal en todos los 

distritos de la capital, permitirá dirigir 

mejor la acción de sendas instituciones 

tanto en la atención del drogodependien-

te como en  las actuaciones ante el con-

sumo y tráfico de sustancias estupefa-

cientes, respectivamente. Los protocolos 

de intervención se están ultimando. No 

obstante existen antecedentes exitosos 

de actuación conjunta como la línea de 

comunicación y acción con los agentes 

tutores de este Cuerpo. Estos derivan a 

los técnicos de prevención del Instituto 

de Adicciones de Madrid Salud a los 

menores denunciados por tenencia y 

consumo de drogas, para su pertinente 

tratamiento. Además, el Instituto  partici-

pa en el diseño de materiales necesarios 

para que los agentes impartan charlas 

para prevenir el consumo de drogas, que 

en ocasiones llevan a cabo de forma 

conjunta. 

Agentes tutores en clase  
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El Centro de Respaldo, segundo enclave de comunicación 

y videovigilancia del Cuerpo, prestará atención  prioritaria 

a las zonas peatonales del centro de Madrid, con el fin de 

prevenir y actuar ante posibles hurtos, robos, reyertas, 

etc. e identificar a  sospechosos. 

Establecimiento de dispositivos de vigilancia en lugares 

emblemáticos de la ciudad y de especial interés turístico. 

Inspección de locales, principalmente en bares especiales 

y discotecas y muy especialmente en aquellos en los que 

se realicen fiestas de Navidad, Fin de Año y Reyes para el 

control del aforo, horarios de apertura y cierre, y ruidos 

molestos. 

Dispositivos para la protección del consumidor en las 

zonas comerciales y grandes superficies para la preven-

ción de la venta de productos falsificados, no autorizados 

y delitos contra la propiedad intelectual e industrial. Se 

inspeccionarán las actividades de los mercadillos navide-

ños. 

Vigilancia especial en la red de transporte público, con el 

fin de prevenir la comisión de delitos, aumentar la seguri-

dad en intercambiadores y red de autobuses. 

Control exhaustivo del despacho de petardos y artículos 

pirotécnicos en general; evitando su venta,  prohibida, a 

menores de 12 años, comprobando la compra sujeta a 

restricciones a mayores de esa edad. 

Control de las zonas especialmente sensibles a la concen-

tración de personas para realizar botellón. 

CAMPAÑA DE NAVIDAD 2010/2011   

Dispositivo de Policía Municipal para la Campaña de Navidad  

Policía Municipal ha desarrollado un dispositivo especial para la prevención de la seguridad ciudadana y vial desde el 15 de 

noviembre de 2010 hasta el 9 de enero de 2011 con el objetivo de dar respuesta a las necesidades de servicio que plantean 

estas fechas de intensa actividad ciudadana. 

Este operativo especial centrará su atención en los siguientes campos de actuación: 

SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA  

SEGURIDAD VIAL  

Con el fin de garantizar la seguridad vial y facilitar el tráfico, Policía Municipal 

junto a los Agentes de Movilidad realizarán operativos conjuntos de regula-

ción de la circulación y ordenación de estacionamientos (fundamentalmente 

en el entorno de los aparcamientos públicos). Además se pondrán en mar-

cha dispositivos para prevenir la siniestralidad,  consistentes en controles de 

velocidad, ingestión de bebidas alcohólicas, uso del cinturón de seguridad, 

casco protector, etc.  
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RECOMENDACIONES  

 
Seguir en todo momento las indicaciones de la Policía Municipal y de los Agentes de Mo-

vilidad.  
 

Optar por el transporte público siempre 

que se acuda al centro, especialmente 
en las fechas de incremento de la activi-
dad comercial (los días inmediatamente 
anteriores a fechas navideñas: NAVI-
DAD, AÑO NUEVO Y REYES).  

 

Evitar el consumo de bebidas alcohóli-

cas en la conducción de vehículos.  
 

Prestar atención a sus pertenencias en 

lugares de alta concentración de públi-
co.  

Las Oficinas Móviles de Atención al Ciudadano se establecerán en puntos estratégicos por la especial afluencia de veci-

nos y turistas para recepcionar denuncias, obtener respuesta policial a sus requerimientos y facilitar la información que, 

en caso de cualquier incidencia, precise el ciudadano. 

 

- Puerta del Sol. 

- C/ Doctor Drumen. Centro de Arte Reina Sofía. 

- Paseo del Prado. Museo del Prado. 

- Plaza Manuel Gómez moreno. 

- Avda. de Felipe II. 

- Plaza del Callao. 

- Avda. Monforte de Lemos- Ginzo de Limia. 

- C/ Hermanos de Pablo- C/ Alcalá. 

- Avda. de los Poblados- C/ Gral. Fanjul. 

 

ESPECIAL ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LOS  
MENORES 

Los Agentes Tutores de la Policía Municipal desarrollarán un operativo 

especial, incrementando el número de inspecciones a locales para evitar 

que expidan bebidas alcohólicas a menores y evitar su consumo en vía 

pública. Se vigilará también la mendicidad ejercida con o por menores. 

ENCLAVES DE ATENCIÓN POLICIAL  
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Nuevas sedes para la Unidad Integral de Arganzuela y la 
Unidad de Atención y Protección a la Familia del Cuerpo de la 
Policía Municipal  

A finales del pasado mes de noviem-

bre estrenaron sede en el Pº de la 

Chopera 6 y 8, la Unidad Integral de 

Distrito de Arganzuela y la Unidad de 

Atención y Protección a la Familia, 

además de la Subinspección de Distri-

tos 2. 
 

Las nuevas instalaciones incorporan 

las últimas novedades en infraes-

tructuras y telemática y disponen 

de estancias espaciosas y bien 

distribuidas. 
 

El edificio de tres plantas, acoge en 

la primera a la Unidad Integral de 

Distrito de Arganzuela con sala 

para mandos, despacho de equipos 

de barrio, salón de actos o pase de 

lista y una dependencia más, que ya 

está a disposición de  los vecinos de 

Arganzuela , la oficina de atención al 

ciudadano. 
 

Damos noticia de su nuevo teléfono y 

correo electrónico, aunque éste últi-

mo no ha sufrido modificación alguna: 

915 171 166 

915 171 086 

arganzuelaoacpm@munimadrid.es 
 

En esta misma planta está ubicada la 

Unidad de Atención y Protección a la 

Familia, que ha abandonado su antigua 

ubicación en un inmueble de Morata-

laz. Como en el caso anterior, las 

dependencias son amplias, incluyen 

hasta cuatro despachos para la formu-

lación de denuncias de las víctimas y 

la atención de llamadas de éstas; 

mientras que los despachos para la 

toma de declaraciones de los deteni-

dos y  calabozos se sitúan en la planta 

baja del edificio. Los teléfonos de 

atención gratuita para las víctimas de 

violencia de género y doméstica (esto 

es, cualquier episodio de violencia 

entre los diferentes miembros de la 

familia) sigue siendo el 900 222 100. 

Por último, este edificio, exclusiva-

mente destinado a servicios de 

Policía Municipal acoge las depen-

dencias de la Subinspección de dis-

tritos 2, encargada de la supervi-

sión de la actuación policial que se 

desarrolla en Arganzuela y distri-

tos limítrofes (Retiro, Salamanca 

y Chamberí).  


